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DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Mediante memorial recibido vía electrónica ayer, 17 de febrero (a las 5:02 p. m.), 

el abogado ALEXANDER MANUEL GUAL PEREA formuló recurso de queja contra el 

auto del 11 reciente, a través del cual se rechazó el recurso de reposición, en 

subsidio apelación, que planteó contra el adiado 21 de enero de 2022. 

 

Ahora indistinto de la viabilidad de ese medio, dado que puede gestionarse a 

través del que corresponde, como señala el Art. 318 del C. G. del P., el reproche 

efectuado resulta extemporáneo, dado que el proveído cuestionado fue 

publicado en estado electrónico N° 005 del 14 de febrero de 2022, de ahí que el 

término previsto en aquél o el Art. 353 del C. G. del P. para formular el mencionado 

recurso campeó los días 15, 16 y 17 de ese mismo mes y año, pero hasta las 5:00 p. 

m.  

 

Dicta el Art. 109 del C. G. del P., concretamente el inciso cuarto: 

 

“Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho 

del día en que vence el término” 

 

Sobre el particular es menester indicar que el Acuerdo No. CSJMAA20-17 del 

10 de junio de 2020, por medio del cual el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Magdalena modificó los horarios, turnos de trabajo y 

atención al público en el Distrito Judicial de Santa Marta, dispuso en el Art. 

1°: “(…) se atenderá al público en el horario comprendido de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. (…)”. 

 

De otra parte, la Circular CSJMAC20-56 del 30 de junio de 2020, también 

expedida por el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, de 

acuerdo con lo establecido, entre otros, en el Acuerdo antes referido, indicó 

los canales de comunicación para la atención al público a partir del 1 de 

julio de 2020, y en el punto11, frente a la presentación de solicitudes o 

memoriales dirigidos a procesos en curso, señaló:  

 

“La recepción de las solicitudes y memoriales se hará por regla general a 

través de los correos institucionales de cada uno de los despachos judiciales, 

el horario de atención VIRTUAL será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 

m. y de 1 a 5:00 p.m., todo lo que se reciba por fuera de este horario se 

tendrá como recepcionado al primer minuto de la primera hora hábil 

siguiente, según lo ya informado y de conformidad con lo dispuesto por el 



artículo 109 del Código General del Proceso”1. 

 

Siendo así que el abogado ALEXANDER MANUEL GUAL PEREA radicó el 

memorial de recurso el 17 de febrero pasado, pero a las 5:02 p.m., no queda 

otro camino que rechazarlo y, abstenerse, por tanto, el despacho de 

analizarlo, como quiera que fue radicado de manera extemporánea, es 

decir, fuera del término legal, entendiéndose así, que la presentación fue el 

día y hora hábil siguiente, es decir, 18 de febrero. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA, 

MAGDALENA, 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR por extemporáneo el recurso de queja planteado por el abogado 

ALEXANDER MANUEL GUAL PEREA contra el auto dictado el 11 de febrero reciente 

al interior de este asunto, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

 
PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO ELECTRÓNICO N° 007 

DE 2022 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.gov.

co/web/juzgado-001-civil-

del-circuito-de-cienaga/54  
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1 Marco normativo citado en el auto dictado el 4 de febrero de 2021 por la Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior del Distrito de Santa Marta en el asunto con radicación 47.189.31.53.001.2012.000125.01. 
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